
Proceso para la efectividad de la Garantía real 
Banco Bogotá vs Felix Romero 

Radicación No. 2021-400 
 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que las partes de 

común acuerdo solicitan la suspensión del proceso por el término de seis 

meses.  En tanto, se allega subrogación parcial del crédito al Fondo Nacional 

de Garantías S.A. Sírvase proveer, 

 

Cali,  29 de agosto de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0989 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00400-00. 

 

Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede  y por ser procedente lo solicitado, 

el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL, que el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., hace en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A., 

hasta por la suma de DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($16.859.592) 

respecto a la obligación contenida en el Pagaré No. 6746930. 

 

SEGUNDO: TENGASE en  adelante como demandantes al BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., éste último en 

virtud de la subrogación legal parcial antes descrita.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. DAWUERTH ALBERTO TORRES,  

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.536.420 de Cali y T.P. No. 

165.612 del C.S.J., para actuar en calidad de mandatario judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

CUARTO: SUSPENDER el presente proceso por el término de seis (06) meses, 

a partir de la presentación del memorial, ello es, desde el 12 de agosto del 

cursante año. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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